
La información de velocidad de internet se ha elaborado siguiendo las directrices establecidas en el reglamento (UE) 2015/2120, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre 
de 2015, por el que se establecen las medidas en relación con el acceso a una red abierta y que modifica la Directiva 2002/22/CE.

* La velocidad mínima dependerá, fundamentalmente del estado del cableado (fibra) y de si la conexión se efectúa por red WIFI, entre otras variables, por las posibles interferencias de otras 
redes WIFI cercanas y por la estructura o distribución del inmueble. 
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Fijo - FTTH     
50 Mbps

Móvil – HSDPA+
21 Mbps

Móvil- HSDPA+
42 Mbps

Móvil – LTE
150 Mbps

Móvil – LTE+
500 Mbps

50 50 5050

21 7,2 7,221

42 5,7 5,742

150 50 50150

300 75 75500
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